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A NOTARIA: SEGUNDA DEL CANTÓN 
z: - ¿270 LA LIBERTAD * 

DR. GUIDO MORENO ORDOÑEZ 

  

AÑO: “PROVINCIA | CANTON-] NOTARIA | SECUENCIA 

2018 24 03 02 Pol112. 
  

            
  

| _ ESCRITURA | PUBLICA DE LA 
o REACTIVACION | . DE LA 

    

    
       

a -.. COMPAÑÍA DENOMINADA 
|. TRANSPORTE PESADO OLON 

mins. S.A. TRANSCARPEOLON “EN 
37 - LIQUIDACION”.- 

_ CUANTIA; INDETERMINADA 
- SE DIO TRES COPIAS 

En la ciudad de La Libertad, Cantón de la. Provincia de 

— Santa Elena, República del Ecuador, hoy CUATRO de 

JULIO . del año . DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, 
OA 

DOCTOR GUIDO BENJAMIN MORENO ORDOÑ EZ, 

NOTARIOS SEGUNDO DEL CANT ÓN LA LIBERTAD, 

comparece el señor JUAN ISMAEL  TIGRERO 
-YAGUAL, en calidad de GERENTE GENERAL de la 
o COMPAÑÍA denominada TRANSPORTE PESADO: 

/ OLON S.A.  TRANSCARPEOLON “EN. 
| . LIQUIDACIÓN"; Tr, conforme consta. el nombramiento G l 

: o que me. presenta y adjunto. al final de la. matriz, Z. 

| o debidamente autorizado por la Junta General Universal E : 

| - de Accionistas, celebrada el veinticinco de junio del dos E ' 

e mil dieciocho, que agr ego a la presente, quien, declara A | 

ser” de nacionalidad ecuatoriana, ¿Mmayor. de. edad, de - 

. . estado civil soltero, de Profesión. Chofer Profesional, 

o domiciliado en el Barrio Cinco de Agosto de la Comuna 

o Olón, Parroquia Manglaralto, del Cantón Santa Elena 

y de tránsito en esta localidad, con teléfono celular 

número Cero nueve nueve tres seis nueve cero tres siete 

 



  

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
LA LIBERTAD 

.. DR. GUIDO MORENO ORDOÑEZ 

  

lo seis (0993690876).  COrreo electrónico 

- judy. 360 hotmail. «Com, e compareciente,- declara bajo to
 

juramento que interviene libre y Voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento, que conoce y 

* entiende. plenamente el contenido . así. como las 

consecuencias jurídicas del. “mismo : y: del contrato que 

este contiene; capaz para obligarse y contratar según mi 

K criterio, y a quien doy. fe de conocer en este acto por 

L
O
 

AA
 

OA 
A
 

haberme exhibido: sus documentos de identificación, que" 

10 se adjuntan er copias debidamente certificadas y 

ad autoriza de * manera expresa y “conforme al “artículo 

12 setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión, de 

“13 . Identidad” y Datos Civiles, la obtención, impresión e 

la “inclusión de su Registro Personal Único de Datos de 

15 Identidad a este. “instrumento. público, así — como 

  

   

        

      
    
   

| “instruido que ha sido por mí el Notario respecto del 

e objeto * . y. resúltados del “presenté instrumento, yo 

cumplidos" 168 requisitos legales o previos, ES 

a manifiestan que eleve a escritura “pública el contenido. Si 

o de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En-el * : 
| protocolo. a su cargo sírvase incorporar una por la que ÓN 

“conste una Reactivación de la Compañía TRANSPORTE A | 

PESADO OLÓN' S.A: TRANSCARPEOLON “EN 
o LIQUIDACION” que se otorga al tenor de las siguientes Zo : 

> Clálisulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE. Interviene al 
06. otorgamiento. del presente instrumento, el señor JUAN 

27 "ISMAEL TIGRERO YAGUAL, de estado civil soltero, 
28 chofer. profesional, de “nacionalidad ecuatoriana, 
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o TON 8 na Snes El: 
e : - + INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN UNDA x J/ A coco LA LIBERTAD - Ñ E TAASES 0 

A Ce Gus ts DR; GUIDO MORENO ORDOÑEZ <, A 
Az e ERTAD -ES 

- domiciliado. en. la: Comuna : Olón,:. de- la: Parroquia p
á
 

+. Manglaralto-del Cantón: Santa: Elena, Provincia de Santa 

Elena; quien' actúa en nombre y representación de la 

- compañía. :denomiñada;. TRANSPORTE. . PESADO 

'¿QEON-= - S.A. -TRANSCARPEOLON-- “EN 

- LIQUIDACION?”, :en calidad de. Gerente. General, en 

funciones: .«prorrogadas:- conforme -.el. nombramiento 

inscrito.que'se agrega; SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

“MA. La compañía se. “constituyó : :mediante. «escritura D
o
m
a
 

a
 
2
 
w
w
 

—
 

o
 otorgada en..la- Notaria: Vigésima Novena “del «Cantón 

po
em

a 1- “Guayaquil; el: quince' de febrero: del: dos mil trece, e. 

p
a
 

ho
 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Elena el 

va
 

Gu
) diecinueve:.de marzo del+dos mil trece;-B) La compañía... 

to
ra

 
>
 : 14 .se disolvió. mediante resolución .numero . SEVS-INC- 

“115 :* DNASD:SD.16.0001132 dictada. por-la:Superintendencia 

de Compañías-y Valores de Guayaquil.con fecha ocho de 

7; marzo. del «dos mil. dieciséis, -e- inscrita..en- el registro. . 

mercantil..del. cantón-Santa: Elena el veinticinco-de abril. A o 
LA A 

$ 9... del dos mil dieciséis; .C) La junta. general universal de, o 

accionistas de la: compañía TRANSPORTE: PESADO; 2 

OLON": S:iA. ' TRANSCARPEOLON:: “EN “oh: 
2: LIQUIDACION”,: en sesión celebrada: el veinticinco dé: DEN 

“junio «del dos: mil dieciocho, resolvió: APROBAR LA E | 

«REACTIVACIÓN DE LA-.COMPAÑÍA TRANSPORTE “7: 
- PESADO OLON-::S.A. 'TRANSCARPEOLON1 “EN 

- 26. LIQUIDACION” la misma. que fue disuelta mediante 

27. - resolución... numero . SCVS-INC-DNASD.SD.16:0001132 

28 - dictada por la Superintendencia de Compañías y Valores 
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NOTARIA. “SEGUNDA DEL CANTÓN . 

rubñrs o. o. LA LIBERTAD . 
DR: GUIDO MORENO ORDOÑEZ 

  

: de Guayaquil..con «fecha ocho de. marzo del:dos mil 

-. «dieciséis,:é. inscrita:en el registro» mercantil*del' cantón 

- Santa.Elena el veinticinco de abril: del-dos mil dieciséis; 

“TERCERA. DECLARACION DEL REPRESENTANTE 

LEGAL: Cónitalesantecedentes y en cumplimiento-a lo 

.. «dispuesto por lajunta:general universal de accionistas de 

-- la: compañía -: denominada -FRANSPORTE- PESADO 
-OLONM 1028400. TE 

“EIQUIDACION” .en-sesión: celebrada el veinticinco de 

.- junio «del :-dos..mil: «dieciocho, declaro bajo: juramenrito: 

Uno) Queda. reactivada: la .compañía «TRANSPORTE 

+ PESADO + OLON:=""S.A.:!. TRANSCARPEOLON “EN 

13. LIQUIDACION”; -- -Dos):-- La. - compañía : no tiene... 

- Obligaciones”. o:.contratos pendientes .con::el estado o 

5. frenteal-sector:público. CUARTA.- ¿DOCUMENTOS 

-, HABILITANTES.- Sírvase usted, señor Notario; insertar 
- «alrespectivo protocolo, para que queden formando parte | sE 

  

(ANSCARPEOLON: + “EN 

«de. esta: escritura; .copia: certificada - del: acta «de junta E : 

«general: «universal: de “accionistas: ¿de la: compañía E | 

do: + TRANSPORTE. $? «PESADO: : OBON' + SiÁ. 320 

'Ñ, TRANSCARPEOEON: “EN LIQUIDACION”, :ást .* 
E como, la: nota:de:mi nombramiento: 'aceptado.. e “inscrito E : 

Py sdejo constancia que.autórizo: ala: Abogada: Judith 

Aa Medina: ¡Cárdeñas > pára que”: a: ¿nombre de mi 

representada; gestione la' aprobación: e inscripciones de ' 

: esta: escritura: . y realice cuantos trámites -legales 

.: «fueren: -..menester.: - “para - "su: cabal eficacia.-' f).- 

: Jegible.- :Judith:-de:.las: Mercedes Medina.:Cárdenas.- 

 



    

En la Comuna de Olon, Parroquia Manglaralto, Cantón: Santa Elena, a los veinticinco días del 
mes de junio del 2018, en las oficinas de la: compañía, ubicado:en la Av. Principal S/N vía a 
Puerto López, a las 20h30; se reúne la junta general universal de accionistas TRANSPORTE 
PESADO" OLON - S.A, TRANSCARPEOLON “EN LIQUIDACION”; “con la concurrencia 
de la ú única accionistas: : 

  

-BAQUE AQUINO ARMANDO EUCLIDES, accionista y y propietario de treinta Y: dos 
acciones ordinarias; nominativas de UN dólar AMETÍCANO -orotenetenenerzass A mimada, 

-BELTRAN. MEREGILDO FREDDY. RODOLFO, accionista Y propietario de 4 treinta y 
dos. acciones ordinarias, nominativás de UN:dólar americano. >. 

    
-FRANCÓ AQUINO” HONY.. accionista. y: propietario. -de treinta y Y. dos ciones 
ordinarias, nominativas. de UN: dólar. americano. mn E innncinn 

“GUALE GONZALEZ ANGEL CRISTÓBAL, a ¡onista, y erica de treinta y dos 
acciones. Ordinarias, nominativas s de: UN: dólar mer emo 

Aa 

    

  

acciones ordinarias, nomina, 

-GUARANDA' P se AF 

  

-GUTIERREZ. MUÑOZ:-JULIO JAVIER; “accionista: y propietarió de: treinta: Y dos 
acciones ordinarias, nominativás de: UN délar. Gmericano.- A :     
«GUTIERREZ MUÑOZ LUIS: “REY, caccionista. y y propietario de treinta: y. y dos « acciones 
ordinarias, y nominativas s de, UN'dólar as americano: ima 

  

-PONCE PEZO' GUIDO SEGUNDO, accionista y propietario de ina “acción ordinarias, 
nominativas de UN dólar AmeriCanO.- nine 

-REYES BORBOR LUIS ERNESTO, accionista y propietario de treinta y dos acciones 
ordinarias, nominativas de UN dólar. americano. TT in 

 



  

  

     

  

-"-BARZOLA :¿MALAVE: ERMITAÑO, accionista y “propietário” de « cie ARICDESS 
cuatro acciones ordinarias, niominativas'd 'UN dólar americano. ARG $ 

Tin o :     
o TIGRERO YAGUAL JUAN ISMAEL, accionista y propietario «de: ciento cuarenta y tres 
acciones os ordinarias, . nominativas de, UN dólar: americano: man 

  

Actúa. coro " presidente . ad-hoc. de: la, juiita:, el -señor.: GUALE GONZALEZ ANGEL 
CRISTOBAL, y actúa como Secretario la ad-hoc la abogada. JUDITH - DE LAS 
MERCEDES MEDINA CARDENAS; y el señior TIGRERO YAGUAL JUAN ISMAEL, en 

calidad de Gerente General. Los accionistas.que: representan la:totalidad del.capital suscrito de 
la compañía, resuelve por unanimidad constituirse.en Junta: :general universal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 
tratarse de una junta general universal y enla que: deberá: tratarse: y: nestor sabre los puntos 
que formaran parte. del orden:.del «día: : Aprobar la: , 
TRANSPORTE PESADO OLON S.A. TRANSCARPEOLON “EN IOLIDACION= ? -La 
secretaria informa: «que se encuentra completo':el: ¡quórum :reglamentario .por* el “cúal "el' 
presidente de la.junta declara legalmente instalada:la misma y abierta las deliberaciónes. Por 
secretaria se procede a leer los Puntos del orden del día: árrobar] La reacivación de la 

  

     

LIQUIDACIÓN”. “Toma. la ¡secretaria quien matifiésid: qué lúego de' eS de las dela beraciones sobre 
los puntos del orden del día, esta Junta por. UNANIMIDAD, resuelve, , Uno). Reactivar. la 

   
   

LIQUIDACION”, misiña que fue disuelta m dioiiti ttición 
DNASD.SD.26.00011432 dictada por la Su, erintendencia de Compatias ¡Y - Valore 
Guáyaquil, con fecha ocho de marzo del dos mil Registr 
cantón Santa Elena él veinticinco de abril del dos mil dieciséis; Dos) Se aútoriza al Gerente 
General en funciones prorrogadas para que. otorgue. y: suscriba, la; correspondiente escritura 
pública de "Reactivación “de “la ¡¿ompañía. - TRANSPORTE 4 O. 
TRANSCARPEOLON “EN LIQUIDACION”, “No habiendo otro asunto a. 
.presidente de. la junta concede un. momento, de receso. para la,redacción de: esta; ¡actas la cual 
una vez redactada se procede a. dar lectura; la, na que queda aprobada en forma: unánime 
y Sín modificaciones, con la que se declara conclitida la sesión, firmando para constancia los 
accionistas, la presidenta de.lajunta.y. la.suscrita:secretaria que certificada ir. 
Firmado) AB. JUDITH DE'LAS, .MERCEDES.. MEDINA. CARDENAS,: ecretaria 1 ad. 
hoc de la junta. Firmado) TIGRERO YAGUAL JUAN ISMAEL, Gerente General. 
Firmado): GUALE GONZALEZ ANGEL. .CRISTOBAL, Presidente: ad+hoc: dela júnta. 
Firmado). BAQUE AQUINO ::«ARMANDO:: EUCLIDES,::Accioriistas: Firmado) 
BELTRAN MEREGILDO FREDDY RODOLFO, Accionista; Firmado) FRANCO 
AQUINO :«HONY;*wAccionista;::: Firmado): -GUARANDA “ARANEA"* JACINTO 

" FEORENCIO, - Accionistas Firmado) GUARANDA'PLUA JACINTO..NARCISO, 
Accionista; Firmado) GUARANDA PLUA RUBEN OSWALDO, Accionisia; 
Firmado) GUTIERREZ “MUÑOZ BENITO," ccionistaí * Firmado) * "GUTIERREZ 
MUÑOZ DOMINGO ANTONIO, Accionista; Firmado): GUTIERREZ: MUÑOZ JULIO 
JAVIER, Accionista; Firmado) GUTIERREZ MUÑOZ . LUIS. REY, Accionista; 
Firmado) "GUTIERREZ" MUÑOZ “ MARCOS" “AUGUSTO, - Accionista; ' “Firmado) 
GUTIERREZ MUÑOZ: NICANOR, ¡Accionistas Firmado): ¡LIMON FLORES CARLOS 
ALBERTO, . Accionista; . Firmado) PAEZ P, 5, TORGE odo RA $ TONDOR 

   

  

   

    

  

z '£posa. 
actas de junta A genercles de la orenía al cual ne remitiré én caso de ser 
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RECUBLICA: DESTACÓ 
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Registro de ia Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guagaqull y 24 de Mayo Esq. - Telf 2943426   

  

    

    

  

. VÍCrnes, : 25 de oviembro de 20 ¡ so 

  

Fecha de" e Apertura: 

  

. Razón Social!” Transporte Pesado Olon S.A. Transcarpeolon: en Liquidacion 

RESU MEN DE MOVEVUE NTOS REG STRALES: 

  

  

        

  

  

  

  

   

  

  

| Libro : : Arto . Xiúmnero y fecha de inscripción e € 

| Mercantil Resoltición 35. 1903:2012 
Mercantil Constitución de Compañía . 36. 19/03:2013 97 

; “- Mercantil Ñ Nombramiento 39 2803/2013 231 3 

; Mercantil Nombramiento . 40 2200/2013 235 : 

A Mercantil a Resolución de Disoftición de Compañta L 54 ISODZOLÓ 452 : 

MOVINUEN TOS. REGISTRALES: 

" REGÍSTRO- DE” -MARCANTI o - ñ : EM 

- 17 5 Resolución 

Inserito cb: — martes, 19 de marzo de 2613 

Tono: 1 Folio iniuial 195 - Folio Final: 196 

Número de inscripción: 33 Número de Repertorio: Lor 

Oficina donde se guarda el origiaad: Superintendencia de Compañias 

- Nombre del Cantón: Guayaquil 

+ Pera de Otorgamdento: . hmes, 04 de marzo de 2013 

EscrituralJuicio/Rezolución: 

Fecha de Resolución: 

7 Afiliado ada Cámara: Ningune 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

” 2 Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Se aprueba la constitucion de la mencionada Conipañia. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Kezón Social : Estado Civil Dosnicillo 

Antoridad Competente 30-0000000025764 — Subdirector Juridico de Cancurso Preveñtivo y Tramites E Guayaquil” 

Compañía 30-0000500026973 — Trsnsporte Pesado Olon 5 A Teamscarpenton En Lidia Santi Elena 

21 5 Eonstitución de Compañia 

Eescrito el: martes, 19 de marzo de 2013 

Tome: 1 : Folio Enicial: 197 - Folio Finsk 123 

Número e Inseripción: 36 - — Número de Repertorio: : o 403 

Oficina donde se guarda el original. Notaría Vigésima Novena o 

-— Norabre del Castán 2 “Guayaquil EN 

Fecha de Otergamiento: .. . vierues, 15 de tebrero de 2013 

- Escritura/Juicio/Resolución: - * SC.A1J.DIC.G.130001336 

+ Fecha de Resolución: 7 "lunes, 64 de marzo de 2013 

Añilado a la Cámaras, . - Ninguno 

: Detalle de Cápital: 777 Suscrito conan valor de [806,00] 
a. Ghservaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Se inscribe la constitucion de la mencionada Compañla, 

h.- Apellidos, Nombres y Domirilio de las Partes: 

  

E Calidad Cedula e RUC, Nombre y/o Razón Social o 
Constituida 30-000000026975 — Transporie Pesado Clon SA Transcarpeul En [iquidact 

Costificación impresa pm: nsásoné . : Ficha Registrat: $00900000020875 

Santa Elena 

 



31 

  

3 Mombrantiento 00 

¿Turner - 30 

Fecha de Otorgamiento: - - > wilércoles; 20 Qe mirzo de 2013 > 

    

* Fecha de Resolución: * 

   

tu
n 

Ln
 

    

  

  

“Tascrito el: jueves, 28 de marzo de 2013 

- Folio Fina 234 

de Repertoria: 1,282 
     

   
   

  

   o ie   

-Númera de fnsé Apt 

: Oficina dónde si 

Nombre del Cantón 
    

  

EsectaralJuicia/Roselución: 

Afiliado ala Cámara: : Ninguno 

Detalle. de Cápital: o 0: (Ninguno) . . 

t- Observaciones: e 00, Plazo de Duración: (Ninguno) Añes 

Se inseríbe el ucinbramiento del señor Juan 1 smuel igrero Yagual, coma Gerente General de la compara por el lapso de 5 

  

ba púllidos; Nómimes y Domicilio de las Partes; ] 

Colidad o Cédulio RUC. Nombreylo Razón Sodi - Estado Civil 
Gorente General . 09-10929256 — 'Narero Yagval Juan Ismael 

[atribución] : Legal, judicial y ez «trajudi al al Fudi widual 
[Tiempoj:5 Año (3) : 

Represeniada 30-000000026975 Transporte Pesado Olas $ A Transcarpeolon En Liquidoct - 

Nombramiento 

loseritoWl: jueves, 28 de murzo de 2913 

  

Tomo: 1 Folio iniciate 235 —— - Fallo Final: E 

Háúmere de lascripción: 40 Múmero de Repertorio: 1,281 
Oíieina donde se guarda el original: Ninguno . 

Norabre del Cantón: Santa Elena 

Fecha de Olergamiento: 

Escritura/Jubcio/ Resolución: 

Fecha de Resolución: 

viiércales, 20 de marzo de 2013. 

Aftllado a la Cámara: Ninguno 

Delalke de Cápital: (Ninguno) 

2. Oheery naciones: Poza de Duración: (Mingupo) Años, 

Se inscribe el nombramiento del señor Ermitaño Barzola, como Presidente de la compañia en Un lapso de5 5 años. 

b.- Apellidos, Nermbres y Domicilio de las Partes: o o 

Calidad , Cédula o RUC. Nembre y/o Razón Sartal- o Estado Civ 

Presidente 0907199871. Burzola “Molave, Frmitaño : 

[Atribución] : Legal, judicial y extrajudicial individual 
[Tiempo):5 Año(s) . 

Representada 20-0000000026973 Transpurte Pesado Dion $ A "Transcarpecion Ea Liguitaci 

Eesolución de Disolución de Compralía 

Inscrito el: taues, 25 de abril de 2916 o 

Tono: 1 Folio atea 452 - Folía Fiaak 456 

    

Número de Inseripeión: 34, Némero de Repertorio; 803, o 
Díicina donde se guarda el original: n Super intendencia de Compañlas, Valores" y Segun 43 

Nonsbre del Cantón:" . Guayaquil 

Fecha de QGrorgamicnto; - martes, 08 de marzo de 2016 

: ¿SCVS-ANC-DN ASD.SD.AG.MDOJISZ     EserituradJricio! Resolución: 

Fecha de Resalución: a A martes, 48 de marzo de 2016 

Aliado a Ja Cámaris - : -—Nase detalla conforme Registro Oficial 338-2008 

Detalle de Cápital : — (Ninguno) UN - 

a.- Observaciones: 0 :>. Plazo de Duración: (Ninguro) Años 

Sé declura disuelta las Compañías mencionadas en el considerando tercero de esta Resolución porastar incursas en la. 
causal de disolución prevista en el ineiso tercera del Árt. 360 de dul ey de Compañías. 

b.- Apellidos, Nombres y -Doniicillo de das Partes; . o o o 

Calidad sta RIC Nombre y/o Raxón Social Estado Civil 
Autoridad Competente 30-0000090041779 — Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

Certlficación inipresu por: vilsoró os o Ficha Registral: SODQDÓNODO26975 Página: 2   

Domicilio 

Santa Elena 

    

«Domicilio 

Santa Viena. 

Santa Elena 

  

Bomicilia 

Guayaquil 

de 3 

"> Snarta Elend 

v
a



  

  
  

Compañia Disuelta 

Compañila Disuelta 

Conpañía Disuelta 

Compañis Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañia Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañífa Disuelta o 

Compañía Disuelta 

. Compañía Disuelta 

: : Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Compañía Disuelta 

Libro: 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil — 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Mercantil 

Certificación impresa por: wilsonb 

30-00000000271 14 

30-0000000025062 

30-0000000026055 

30-0000000023198 

30-0000000027903 

., 30-0000000027835 

30-0000000027115 

30-0000000024193 

30-0000000026161 

.: «sw 30:0000000020263 , 

— 30-0000000027505 

«7. -30-0000000027626: 

:30-0000000026719 . 

30-0000000027391 

30-0000000026975 

6 
7 

20 

21 

23 
24 
35 

36 
37 

38 

56 

: Montepes S.A En Liquidacion 

Alterpes C A En Liquidacion 

Compañia de Taxis Convencionales Unichopen S A En Lig 

Compañia de Transporte de Carga Pesada Sta Helentrans 

" Conscietel S A En Liquidacion 

Diseños Arquitectonicos Roman Ss A Arqroman En Liquida 

Diseños, Creaciones y Construcciones Dicreconsa s A EnL 

Edifipen $ A Edificaciones Peninsular En Liquidacion 

Gold Fish And Shrimp S A Uone En Liquidaci 

Iupropepsa $ A En Liquidacion 

Induremo C A En Liquidacion 000 

Mamacucha $ JIh S A' En Liquidacion 

  

“Redes El Insumós Para la Pesca S/A Reinpesca En Liquidas 

  

Señainvi S A En Liquidacion 

Transporte Pesado Olon S A Transcarpeolon En Liquidaci 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: —Fec. lascripción: Folio Inicial: 

- 08-eno-2013. 24 25 

7 O8-ene2013 . 26 38 
¿20 1642011 - 120 121 
ho 16-feb-2011 122 132 
e 31-<ne-2012 168 169 

31-ene-2012 170, 187 
¿L9-mar-2013 195 196 

19mar-2013 197 223 
. 22-mar-2000 — .174 175 
_23-mar-2000; + 175 179 
-30ubr-2013 390 392 

5 

53 

59 
60 

61 
79 

80 

90 

91 
106 

107 

123 

124 
139 

140 
165 

166 ' 
176 

177 

30-abr-2013 - 393 

03-may-2013 . 403 
03-may-2013 406 

Q53un-2012 395 
0S-jun-2012 397 

25jun=-2012 531 

25-jun-2012 533 
25-may-2011 509 

25-may-2011 511 
08-ago-2013 696 

08-ago-20 13 699 
27-ago-2013 809 

27-ago-2013 812 
25-sep-2013 898 

25-sep-2013 901 
Ti-nov-2013 1060 1061 
11-nov-2013 1062 1073 
27-n09-2013 1130 1132 
27-n042013 1134 1143 

Ficha Registra): 800000000026975 

  

Folio final: 

Página: 3 

   

Santa Elena 

Santa Elena 

Santa Elena 

Santa Elena 

  
-de 

  

Santa Elena, 

. Santa Elena” 

Santa Elená 

¡Sama Elepo 
: Santa Elena 

Santa Elena 

  

4 

 



  

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones. | Libro: > =5: 

Mercantil 

Los movimientos Registrales que constan en esta Folio son los. únicos que se.refieren a la compañía que.se certifica! 

  

- Núinero de Inscripciones” po 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las 15:37:07 — del martes, 29 de mayo de 2018 

cat o o A 

AO 

  

    

  

   

  El interesado eo comunicar cualquier le 

O error en esté Documento al Registrador. 
+ ¡de la:-Propiedad:o a-sus.Asesores. 

    - ¡Este certificado es:válido hasta 60 «días. -- >   
  

  

Certificación impresa por: wilsonb Ficha Registral: 800000000026975 > Páginas: 4: . de 4 

 



Guayaquil, 20 de marzo.de 2013... 

  

    
e complace comunicarle que usted: ha” da: “nombrado GERENTE GENERAL de la comPAÑía, 

8. : TRANSCARPEOLON » , BOr el lapso de cra 305, y por lo 

o tanto, usted tetierla, , REPRESENTAS ¡ÓN LEGAL JUDICIAN: Y EXTRAJUDICIAL, de ciel ne persona e. Ab, h6 y Como se determinada eri el Artículo Treinta, del jurídica; de manera. ÚNICA. E INDI 

estatul 5 social, Esta destanación fue re uta General d de Accionistas € Pao tada e 30 

de marzo de 2023. Sus atribuciones se encui pe 

  

       

  

   

  

   

  

    

    

   
   

   

    

  

    
    

  

    

    

   

   
   
        

   
"TRANSPORTE PESADO * LON 5.A TRANSCAR 
Cta y el 15 de febrero de 2033, mediante. 

na del Cantón Guayaquil, ante el Notarie 
orizada su constitución jurídica como tal, sr 

ta 04 de marzo de 2013, dictada por el Subivrer 

cal resolución inserite juntamente cor. : 

a Propiedad y Mercantil del cantén Santa Elenz 219 de e marzo de 2013 con Número de | 
- Repertorio 2013-1203, tomo ide fojas 197 a 233, 207 número y delnscripción 36, a 

4 

son tus Constituida en la «uses de 

dei] Ab. Renato Carlos estaves Sañudo. Y 
    

E
 uta 

o
 a
 

co de Concurso Preventivo y Trámites 
Pública de Constitución en el Registro de nos

 

  
MARRTTTT 
ide ile Lleras 
0916837511 

*"PRANMSPORTE — PESADO DLON 5/4, 

   

  

   

  
  

  

 



  

  

      
  

      raro acre Posee a 0 BL ER 

Ab. Jorge 

Registrador de- 

         

  

   

    

   
Faig do) 

  

    
       

      

; Que el documento que 

dede en... vi. hojas es igual 

documento original que me 4u8-. 

ibido 
18 numeral 5 Ley Notarial 

uinertad OY. Los 10042 

  

   
   

   

      

 



  

  

A OS 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

SECTOR: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 

RUC: 
y 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ir 

CAPITAL SOCIAL: — 
ops 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 19/03/2063 

  

2 Sur PE RINTENDE: : zi A 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE( 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

     

  

[ TRANSPORTE PESADO OLON S.A. TRANSCARPEOLON 
  

  

  

( SOCIETARIO MERCADO DE VALORES [_] seguros [7] ) 

168668 DOMICILIO: ( SANTA ELENA 

( oso2506338001 ] 

  

  

  

  

( tierEro YAGUAL JUAN ISMAEL; ) 

¿0000 A . DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO ] 
$ 800 SITUACIÓN ACTUAL: (os INSC. EN RM 

  

  

  

HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
“Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

SECTOR SOCIETARIO La compañía no se encuentra ACTIVA, , 

  

MERCADO DE VALORES 

  

"SECTOR SEGUROS 

  

PREVENCIÓN DE LAVADO 
DE ACTIVOS     
  

FECHA DE EMISIÓN: 

  
03/07/2018 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando a! portal web: 
www.supercias.gob.ecfportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: * 

A 

 



  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

  “7 EINANCIERO, 
      

FECHA DE EMISIÓN: 03/07/2018 

  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este .documento validar su autenticidad ingresando al portal web - 
YI. supercias. gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: . 

A 

 



sa 

  

   

  

So 
. Sure RINUENDE 

pe RE A. " 

_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3% SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
2 5 REGISTRO DE SOCIEDADES 

Lo + SOCIOSO ACCIONISTAS. DELA COMPAÑIA LS 

  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

Ez 

9 | 

Le o! 
  

Ra 
  

(| osezsos3sa001 . E     Ñ
   

  
  

0 TRANSPORTE PESADO OLON SA.  TRANSCARPEOLON No 
  

(| BsoLus LIQUIDAC. 
OFICIO NO INSC. EN RM    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

| No. IDENTIFICACIÓN |. NOMBRE NACIONALIDAD ¡EpO DE l carrraL — [CAUTELA 
E : INVERSION : RES 

1 1301860811 QUE AQUINO ARMANDO EUCLIDES ECUADOR NACIONAL sar NN 

NS =, OSO7199871 PBARZOLA MALAVE ERMITAÑO ECUADOR NACIONAL 5 144% N 

3 . 0921581302 o BELTRAN MEREJILDO FREDDY RODOLFO ECUADOR NACIONAL 32 N 

; A l , 1a0t8ste0s FRANCO AQUINO HONY - ECUADOR NACIONAL $320 N 

yo a o o90TO4Sa7a .  [[GUALE GONZALEZ ANGEL CRISTOBAL ECUADOR NACIONAL pz N 

Si - 8DDB32082. -*' GUARANDA ARANEA JACINTO FLORENCIO ECUADOR " NACIONAL . ? 1320 UN 

SS -19barostés " UARANDAPLUA JACINTO NARCISÓ ECUADOR NACIONAL 532% N 

Le -- 0BI32OT95 GUARANDA PLUA RUBEN OSWALDO ECUADOR NACIONAL y 320% N 

9 os0Beg048g [GUTIERREZ MUÑOZ BENITO ECUADOR NACIONAL 5320 on 

10 0911863280 [GUTIERREZMUÑOZ DOMINGO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 320000 eN 

41 0916923489 [GUTIERREZ MUÑOZ JULIO JAVIER ECUADOR NACIONAL 532% N 

12 0908990534 GUTIERREZ MUÑOZ LUIS REY ECUADOR NACIONAL gag N 

13 0911863264 GUTIERREZ MUÑOZ MARCOS AUGUSTO ECUADOR NACIONAL ga N 

14 0905606397  |GUTIERREZ MUÑOZ NICANOR ECUADOR NACIONAL 53200 N 

45 0903594648 LIMONFLORES CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL 533700 N 

46 0911296564 PAEZ PAZOS JORGE ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 32000 N 

17 0805074704 [PONCE PEZO GUIDO SEGUNDO ECUADOR NACIONAL g 400000 S 

sa 0905412587 [REYES BORBOR LUIS ERNESTO ECUADOR NACIONAL q 330 N 

19 0910829256 [TIGRERO YAGUAL JUAN ISMAEL ECUADOR NACIONAL 5 14300 N       

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

 



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

  

  

No. de Expediente: o 168668 IN — . * J 

No, de RUC de la Compañía: 0992806338001 A A - ) 

Nombre de la Compañía: . “(| transporTE PESADO OLÓN S.A. TRANSCARPEOLON ) 

a + (U DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: ( OFÍCIO NO INSC. EN RM ) 
  

  

  

      

ES E TIPO DE Po “— |meoioas| 
No, IDENTIFICACIÓN coco + NOMBRE 0 + | NACIONALIDAD | ¡versión CAPITAL [eArELa 

          
  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en Cuenta lo prescrito en los artículos 18-y 21 de la Ley: de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto. de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 487, en concordancia con-los artículos 188 y 189 delmismo cuerpd legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

- áparezca,como tal en el líbro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las. compañías Anónimas con el acto-de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

- En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variacionés que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art..256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administíadores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada"por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art, 440'de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, Á NADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN-- - Ñ 

FECHA DE EMISIÓN: — -O3/O7IZ018 21: 42: 05 

  

WWW. supercias. gob. dor macianivetica, php con el siguiente código de seguridad: 

o end O 
S0001961040* 

03/07/2018 20:59:53 * 

 



  

     

   

  

dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    
  

  
3 madre: YAGUAL SUAREZ GUILLERMINA     

  

"echa de expedición: 7 DE JULIO DE 2010 

N? de certificado: 180-134-86343 

180-134-86343 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _ 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  
  

  

    

  

      

  

    

  

  

     

   

DOY PE: "Que el documento Íque 
antedede Munonaaun» 10J66 es igual . 

-documento -original que me fue * 

    

18 numeral 5 Ley Notarial    
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- C.Vot. No. 002 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
LA LIBERTAD Ñ 

DR. GUIDO MORENO ORDOÑEZ 

  

ciento ochó” del Foro. de Abogados del Guayas.- Hasta 

:- aquí la minuta. “que: junto: con:los demás documentos 

“habilitantes queda elevada a- escritura pública con todo 

el valor legal: Yo, 0 sel. Notario. doy fe que, después 

“de haber sido leída en clara y alta voz, toda esta 

- escritura pública al otorgante, este la aprueba en 

“todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y 

la suscribe conmigo, el Notario,, en unsolo acto.- 

   JUAN ISMAEL TIGRERON EGUAL . 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA TRANSPORTE PESADO OLON S.A. 

TRANSCARPEOLON “EN LIQUIDACION” 

C.C, No. 0910929256      
    

e 
+
 

os 
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o*» 
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El
 

y NOTARIO SEGUNDO 

LAIA MORENO OR DONES Poor y 
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Y "NOTARIO SEGUNDO ] 
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TN s 5 E 
SAA : . 

Factura: 001-002-000022935 - . - 20180901029000857 

> o |  NOTARIO(A) SUPLENTE MARCIA PAULINA FRANCO 

    
“ NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20180901029000857 

MATRIZ -     

  

FECHA: o 113 DE JULIO DEL 2018, (14:36). /= 
TIPO DE o MARGINAL> Ln 
'ACTO O CONTRATO: , 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-07-2013 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 0000 

OTORGANTES 

PESADO OLON= [ooo eue per " 7 
S.A. TRANSCARPEOLON o POR sus PROPIOS DERECHOS o o 0992806338001 

o TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-07-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

      NOTARIO(A) SUPLENTE MARCIA PAULINA FRANCO MUR 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQU, 

AP: 10307-DP09-2018-SJ * 

 



  

  

  

  

  

  

EN E año PROV. ANTÓN NOTARÍA ECUENCIAL a 
o A 2018 | 09 oo, 23 |p. Bl 

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

  

ABG. MARCIA PAULINA FRANCO MURILLO NOTARIA SUPLENTE 
VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL: AP: 08383-DP09- 
2018-SJ.DE LA ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA 
NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-Siento como tal que con fecha 
de hoy tomo nota al margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TRANSPORTE PESADO 
PESADO -OLON S.A TRANSCARPEOLON celebrada el quince. de 
Febrero del dos mil trece, ante el ABG RENATO ESTEVES SAÑUDO 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL de la 
escritura de REACTIVACION' DE LA COMPAÑÍA DENOMINDA 
TRANSPORTE PESADO OLON S.A TRANSCARPEOLON EN 
EIQUIDACION celebrada el cuatro de Julio del dos mil dieciocho , ante 

el DR GUIDO BENJAMIN MORENO ORDOÑEZ NOTARIO SEGUNDO 
DEL CANTON GUAYAQUIL y aprobada mediante RESOLUCION N.- 
SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005832 ante la Abogada María Elvira 
Malo Cordero Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, de 
fecha de Julio del dos mil dieciocho.-DE TODO LO CUAL- DOY FE.- 

' Guayaquil trece de Julio del dos mil dieciocho. A 

    EOS 

e ol lara Tota E Vranco me lalo. 

ole SUPL3NT3 VIGASIVIA .' 

ÍNOV3NA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

G.ELIZALDE 119 Y Y PICHINICHA 4TO PISO 0F. 4 2 PBX: 1593-4)-6046362 E- MIL: notara29. Janinap(Photnall. COM 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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Ey 
AA 
CATURA as 

S.A. TRANSCARPEOLON .-*”. 

20182403002000127 

0992806338001 

7er 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE: OTORGAMIENTO: 
      NÚMERO DE PROTOCOLO:.     
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
LA LIBERTAD 

DR. GUIDO MORENO ORDOÑEZ 

AÑO | PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIA 

2018 24 03 02 JO 

  

  

            
  

RAZON: DOY FE:- Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de REACTIVACION DE COMPAÑIA TRANSPORTE 

PESADO OLON S.A, TRANSCARPEOLON — "EN 

LIQUIDACION", celebrada ante mí, con fecha cuatro de 

julio del año dos mil dieciocho, tomo nota de la Resolución 

número SCVS-INC-DNASD-SAS- 2018-00005832 de fecha 

cinco de julio del año dos mil dieciocho, en la que la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución, Abogada María 

Elvira Malo Cordero ; 'apruéba ; LA | REACTIVACION DE 

COMPAÑIA TRANSPORTE: + PESADO OLON S.A,, 

TRANSCARPEOLON "EN ¿EQUIBACION"- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- EN LIBERTAD, ; DIECISIETE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. - 
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Roñazsuoo / 
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DD 
20182403002P02112    

  

- Factu ra: 002-01 0-000020067.   

    o “¿EXTRACTO    

    

  

  
20182403002P02112 

  

. Escritura N*: * 

    

  

  

z BEACTIVACIÓN DE IS 
ADEJULIO DEL 2018, (14:40)          

  

“ATEECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

    

   

   

  

  

OTORGADO” POR 

  

JUAN ISMAEL TIGRERO 
YAGUAL    

  

     

  

7 TRANSPORTE PESADO: 0 
S.A: TRANSCARPEOLÓN 7 
  

  

                    

  

  

  

           

LA LIBERTAD: 

  

     
  

        

    

IFOBJETO/OBSERVACIONES: ¡[REACTIVACIÓN DE. COMPAÑÍA 

  

     CUANTÍA DEL ACTOO linen 
CONTRATO: 20     
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Resolución no. SEUS INC-PNASD-SAS-30 18-00005832 

EN AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN. 

CONSIDERANDO: : os 

QUE mediante Resolución No. SCvS. INC.DNASD.SD. 16, 0001132 del 8 de. marzo de 2016 inscrita en. 
el Registro Mercantil. del cantón Santa Elena, el 25 de abril de* 2016 se declaró -la disolución de varias 

compañías, entre ' las" que se” encuentra * -la compañía “TRANSPORTE PESADO OLON - S.A. 

TRANSCARPIEOLON, por encontrarse incursa en lo previsto en el numeral 3 del artículo 360 de' la Ley de | 
Compañías; . 

_ QUE el artículo 430: de la Ley de Compañías dispone que la superen de Compañías, * 
Valores y Seguros es. el organismo técnico y con autoñomía “administrativa, económica y financiera que vigila 
y contrala la organización, actividades, Funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; . E ! . 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo. 30 del Reglamento 
sobre: inactividad, «disolución, liquidación,. reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que:cualquiera que haya sidó la causa de- disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede. reactivarse, hasta antes dela cancelación de la'inscripción de' la compañía en el Registro Mercantil, 

“siempre que, -se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
C ompañías; Valores y Seguros considere que no hay: ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

, QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TRANSPORTE PESADO OLON 

S.A. TIRA NSCARPEOLOMN “EN LIQUIDACIÓN”, ha'presentado.la escritura pública de reactivación otorgada 
: ente el N: atario: Segundo del cantón: La' Libertad el 4 de julio del 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientés para con esta Institución; 

. UE: luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha “emitido el informe favorable 
“conténido. en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD- SAS: 2018- 0704- -M de 5 de julio del 2018, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; Y, 

“En uso dle las facultades conferidas, por la Superintendente de Compañías, Valores Y Seguros 
mediante Resolución No. “SCVS-INAF- DNTH- -2016- 0164 de fecha 30 de e Junio. de 2016; : 

RESUELVE: 

ARTÍCULO: PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía. TRANSPORTE PESADO OLON : 

  
. S.A. TRANSC ARPEOLON “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en él artículo: . 

374 de la Ley de Compáñías. : 

ARTÍCULO $ SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ánte" los que se otorgó la escritura que. se; 
¿prueba y la: de constitución, tomen notá al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución . 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO Y ERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del: 

cantán en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución. en el Registro. a 

su cargo; b) Cancale la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas * 

de referencia previstas en, el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón Y : 

copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de: Compañías, Valores y Seguros. 
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Guayaquil 5 de julio del 2018. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que. los señores Registradores de la. Propiedad ' de los cantones 

donde la compañía” tuviere bienes inmuebles, tomé nota” ata presente Resolución. en el. Regis: ¿ro 3 su cargo. 

- ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR - terminado el proceso de liquidación y sin: efecto el 
nombramiento, de Liquidador, según corresponda. " . : o 

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER. que a través" “de Setretaría € General se Femita copia de esta 
Resolución; ¡a la Dirección Zonal 8 del: Servicio de Reñitas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 
tor A, 

NOTIFÍQUESE ' DADA y. firmada én > la: Superiftendenci de Compañías, Valores y. Seguros, en 

AMQÍ) — 
  

  

Exp. 168668 
  

      

T. + 53520-0041-18 

  

   

   



  

  
  

       

Razón de Inscripción de Repertorio:2U18-193 iii 
0 En esta fecha, Diecinueve de Julio de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito el 
|. presente instrumento público de:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA (Referencia 1), con la 
2 partida Múmero Sosenta y Des(S2) dol libro do RESISTRO MERCANTIL, tomo: 2, > 

- 3 folios 993 a l1011, celebrado entre los siguientes intervinientes: (TRANSPORTE 
4 PESADO OTON S.A. TRANSCARPEOTLON FEN  ITQOUTDACTON en calidad de REACTIVADA, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , VALORES Y SEGUROS en calidad _de AUTORIDAD 
    . 6 COMPETENTE)... MEET AI | 11106 904016 SIA 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razón loREGÍSIERO MUNIGIRALIDENLA PRARIEDAD de julia g 
ROMMELV Y MERCANTIL DE SANTA ELEÑA * y     
  

  

   

    

INT ME Z 
le Mayo esquina — Telf: (04) 2-943-446 Dirección: Ca Call le Olmedo entre Guayaquil y 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE SANTA ELENA 
EM RI RE 1 AN 

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina - Telf: (04) 2- 943-446 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO. 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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